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ACUERDO No. PSAA09-6061 DE 2009

(Julio 1)

“Por el cual se prorroga la medida de descongestión establecida en el Acuerdo 4441 de 2008 y se dictan otras disposiciones.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en sesión del 30 de junio de 2009, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar hasta el 15 de Julio de 2009, la medida de descongestión adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4441 de enero 14 de  2008 para la Sala Penal de Descongestión del Tribunal Superior de Bogotá, cuya última prórroga fue establecida por el Acuerdo 5813 del 30 de abril de 2009. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Durante la vigencia de la presente prórroga, la Sala Penal de Descongestión fallará los procesos que se encuentran pendientes para Sentencia de segunda instancia. 

PARÁGRAFO. Los procesos que a la fecha de terminación de la prórroga establecida en el artículo primero de este Acuerdo no cuenten con sentencia de segunda instancia, serán remitidos a la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá para su conocimiento y  trámite. Esta remisión será comunicada de manera oportuna por la Sala Penal de Descongestión a las partes procesales.
ARTÍCULO TERCERO.- La Sala Penal de Descongestión elaborará una lista de los procesos a enviar a la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, con la siguiente información: despacho de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de los procesados, de los apoderados y demás sujetos procesales.
ARTÍCULO CUARTO.- El inventario al que se refiere el artículo anterior  se diligenciará en dos copias: una para ser entregada con el paquete de expedientes a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá -Cundinamarca y otra para ser fijada en la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá en lo que corresponda. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá Cundinamarca brindará el apoyo administrativo y financiero necesario para el traslado oportuno de los expedientes y demás elementos del proceso en condiciones de óptima seguridad

ARTÍCULO SÉXTO.- La presente medida cuenta con el certificado de disponibilidad No. 617 del 1º de julio de 2009 expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Bogotá- Cundinamarca. 
ARTÍCULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., el primer (1) día del mes de Julio del año dos mil nueve  (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente  
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